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Fuente: Mintransporte 

Algunas 

funcionalidades 

ya existían y no 

estaban 

contenidas en la 

normatividad.

Capacitaciones a: 

Empresas de transporte de carga

Generadores de Carga

Propietarios y conductores

Puertos

Operadores tecnológicos

Capacitaciones en: 

Registro de viaje municipal

Facturación electrónica – Archivo XML

Registro de información en el RNDC

Registro y aprobación de fletes (generadores)

App transportador





Las empresas de transporte deben registrar la facturación electrónica para conocer el 

valor del flete. Plazo: 05/08/2023

Registro de viaje Municipal (puertos) julio/2023

Registro de viaje municipal (urbanos en general) agosto / 2023

Plazo febrero /2024

La hoja de los tiempos 

logísticos no es obligatoria. 

Política cero papel.



General

Varios Viajes en 
el Dia

Multi parada

Ida y Regreso 
(a-b-a)

Mercancía 
consolidada

Contenedor 
cargado

Contenedor Vacío

General



•Registro de 
citasRemesa

•Cumplido inicial

•Anulaciones según 
tabla

Manifiesto

• Tiempos logísticos de cargue y descargue.

• Margen del 20% no cumplido sobre el total de manifiestos.

Cumplido 
Final

• XML DIAN

• Reporte a través de la plataforma RNDC. No hay 
interfaces aún. Usuario especial para cargar la 
información individual o por lotes.

Facturación

Validaciones con:

RUNT

SISCONMP

INVIAS

SICE - TAC



•Remesas 
cumplidas

Valor del 
fleteCuatro posibilidades de cargue:

• Remesa por remesa

• Lista de precios

• Servicios web

• Cargue masivo (xls)

• Facturación electrónica.

Acuerdos con la empresa de transporte para: cargue de información y tiempos pactados de facturación 

que por omisión son 5 días hábiles(lo cambia el generador de la carga).

La aprobación de las facturas es solo para aprobar la carga de los fletes.

Los generadores están obligados a cargar los fletes de las remesas desde el año 2013.



DIAN - Resolución No. 000012
(09 FEB 2021)

Por la cual se modifican y adicionan unos artículos a la Resolución 000042 

de 05 de

mayo de 2020 y se establecen otras disposiciones.

Anexo Técnico de Factura Electrónica de Venta – Versión 1.8

Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020: Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica 

de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación.

Se implementa un nuevo código sobre el numeral 13.2.1.1. Documento 
Invoice – Factura electrónica para informar el nuevo tipo de operación 
para el sector transporte.

Los Operadores tecnológicos deben 

enviar la factura tipo 12 con los 

campos requeridos para que el XML 

devuelto por la DIAN sea validado por 

en RNDC.



DIAN - Resolución No. 000012
(09 FEB 2021)

Se incorporan los siguientes numerales para la incorporación de la información 
adicional que requiere el sector:
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